RES. 4416/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008461, Ent. N° 6592/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/16, convocada para la adquisición de hasta 3 mini buses; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  22 de noviembre, se presentaron las Firmas: Edutil S.A., Autolider Uruguay S.A. y Bloommy’s S.A.;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  e informe técnico  a la Firma Autolider Uruguay S.A.  por un monto total de U$S 283.875,oo CIP-Mdeo., más 2% por gastos de importación por U$S 5.677,50;
 

       3) que consta Proyecto de Resolución a ser adoptado por el Poder Ejecutivo, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Inciso la intervención del gasto de U$S 283.875,oo CIP-Mdeo., más 2% por gastos de importación por U$S 5.677,50, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).

3) Comunicar  al Contador  Auditor.
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CLC
